RES. 4455/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0008628, Ent. N° 6634/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas - Dirección Nacional de Vialidad, relacionadas con el Convenio suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo, de fecha 5/10/01, para la ejecución de obras y proyectos por el sistema de Concesión de Obra Pública;

RESULTANDO: 1) que con fecha 18/2/03, la Corporación Nacional para el Desarrollo y la Corporación Vial del Uruguay S.A. suscribieron un contrato de cesión de derechos y obligaciones atribuidos a la primera en el convenio antes referido y Acuerdo Modificativo de 17/9/02, suscrito con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, que fuera oportunamente intervenido por este Tribunal;

2) que el Poder Ejecutivo con fecha 9 de abril de 2003 resolvió aprobar en todas sus partes el Contrato de Cesión antes mencionado;
3) que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Corporación Vial del Uruguay S.A. (CVU), con fecha 25/6/08 acordaron modificar el Anexo I del Convenio de fecha 05/10/01, estableciendo el pago de un subsidio anual de U$S 24:000.000, distribuyéndose el pago en doce mensualidades de U$S 2:000.000;
4) que con fecha 23/10/15, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el Ministerio de Economía y Finanzas, la Corporación Nacional para el Desarrollo y la Corporación Vial del Uruguay acordaron modificar el Anexo I del Convenio de 05/10/01;
5) que en ese marco, mensualmente  la empresa Corporación Vial del Uruguay S.A. (CVU) tramita la liquidación del subsidio, conforme a la cláusula 6 del Anexo I del Convenio antes referenciado, que asciende a la suma de U$S 2:000.000 (dólares estadounidenses dos millones con 00/100) mensuales;

6) que en esta oportunidad, se remiten antecedentes relativos a la transferencia extraordinaria, a realizarse por concepto de subsidio complementario, en virtud de las obras a realizarse en el tramo comprendido entre el km 82 y el km 113 de la Ruta 26;

7) que en ese marco, se prevé la transferencia a la Corporación Vial del Uruguay, de una partida única de U$S 13:000.000;

8) que se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza la presente transferencia, en los términos indicados precedentemente;
9) que en el mencionado Proyecto se expresa que, teniendo en cuenta el actual estado de conservación de la red vial nacional y, en particular, la demora en la concreción  de los contratos PPP, resulta imprescindible el aumento del subsidio;

CONSIDERANDO: 1) que la cláusula 6ª del Convenio de fecha 5/10/01 establece que el concesionario recibirá como parte de los ingresos por el cumplimiento de sus obligaciones, los pagos mensuales que efectúe el concedente por concepto de subsidio, de acuerdo a los criterios y procedimientos determinados en el contrato, el que se establecerá en dólares;

2) que el Artículo 4 del Decreto N° 383/002, de 2/10/02, autorizó a la CND a ceder a la Sociedad Anónima CVU, todos los derechos y obligaciones emergentes del Convenio de fecha 5/10/01, operación ésta que habilitaría a que dicha Sociedad recibiera directamente del M.T.O.P. los pagos de que se trata;
3) que del Numeral 2º de la parte dispositiva de la Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 20/12/01, surge que la Sociedad Anónima “asumirá todos los derechos y obligaciones que correspondan al Concesionario” conforme a las previsiones del Convenio, extremo que sólo puede ocurrir a través de la respectiva cesión;
4) que de conformidad a lo dispuesto en la cláusula 7.5.1 del Anexo I del Contrato de Concesión MTOP – CND, en la redacción dada por la modificación de fecha 23/10/15: “el concedente podrá, en cualquier momento efectuar subsidios extraordinarios, al amparo de lo establecido en la cláusula segunda del Decreto – Ley 15.637 de 28 de setiembre de 1984. Estos subsidios extraordinarios aumentarán el Gasto Comprometido en el año en que dichos subsidios fueren percibidos por el Concesionario”;  
5) que en ese sentido, el Artículo 2 del Decreto – Ley 15.637, prevé que: “Mediando razones de interés público debidamente fundadas, la Autoridad Concedente podrá subvencionar la concesión de obras públicas. En estos casos, las condiciones de otorgamiento de la subvención podrán ser ajustadas cuando la rentabilidad de la concesión resulte superior a la prevista.”.
6) que este Tribunal con fecha 10/12/15, no formuló objeciones a la modificación del convenio de fecha 23/10/15, suscrita por Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el Ministerio de Economía y Finanzas, la Corporación Nacional para el Desarrollo y la Corporación Vial del Uruguay;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  No formular observaciones a la transferencia extraordinaria a efectuar por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, en el marco del convenio suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo, para la ejecución de obras y proyectos por el sistema de Concesión de Obra Pública; 

2)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto total de hasta U$S 13.000.000;
3) Cometer a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);
4)  Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;
5) Devolver las actuaciones.
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